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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA EXTRANJERA

D ía  26 d e  ju n io  d e  1941
Cambios de compra y venta de monedas, publicados de acuerdo con las dis

posiciones oficiales:

Divisas procedentes de ex
portaciones

Divisas libres importadas 
voluntaria y definitiva

mente
COMPRA VENTA COMPRA

Francos .......... .-.................................
Libras ................  |  extraclearing ..........\ olearmg ..................
Dólares .......................................... ..................
Liras ........................................... .............. .
Francos suizos ..............................................
Reichsmark ...........*............ ...........................
Belgas ............................... .............................
Florines .............................. ....... ....................
Escudos ...........................................................
Peso moneda legal ......................................
Coronas suecas ......... ................ ...................

20.50
40.50 | 38,10 < 
10,9557.60 253,00

4,24

43.50 
2,532.60

21,00
| 41,50

11,22
.59,03
259,35

4,34'

44,60
2;60
2,66

23,60
46,6543,80
12,56»

290,95
»

50,00
2,90
i

NOTA.—Las divisas no cotizadas deberán remitirse al Instituto Español do 
Moneda Extranjera en gestión de cobro.

MINISTERIO DEL EJERCITO 
Comisión Mixta para la Venta de Material Automóvil

Venta núm . 43.—Camiones y  Turismos 
Esta Comisión pone en venta ochenta 

y seis camiones y diecisiete turismos, de 
distintas marcas, en estado de posible 
reparación! o reconstrucción, admitiéndose 
ofertas por unidades independientes.

Las relaciones del material citado, con 
detalle de marcas, modelos y precios mí
nimo y máximo de ofertas, se encuentran 
expuestas al público en los locales de esta 
Comisión, Plaza de Cánovas, número 4, 
bajos del Hotel Palace, donde podrán ser 
examinadas, como asimismo el material, 
depositado en los campos de Canilleja- y Getafe.

La venta tendrá lugar el próximo día 
14 de julio, a las nueve y media de Ja 
mañana, en los locales de esta Comisión. 

Madrid, 24 de junio de 1941. 
1.190-X-0.

MINISTERIO DEL EJERCITO 
Comisión Mixta para la Venta de Material Automóvil.—Valencia

Venta núm . 7.—Camiones y  Turismos 
Esta Comisión pone en venta ciento 

sesenta y tres camiones y nueve turis
mos, en estado de posible reparación o 
reconstrucción, de diversas marcas, ad
mitiéndose ofertas por unidades indepen
dientes.

Las relaciones del material citado, con 
detalle de marcas, modelos y precios mí
nimo y máximo de ofertas, se encuen
tran expuestas al público en los locales 
de esta Comisión, Plaza de Cánovas, nú
mero 4, bajos del Hotel Palace, y en los 
de la Comisión Delegada de Valencia, 
Bonrepós (Valencia), donde podrán ser 
examinadas, como asimismo el material, 
depositado en el campo de la calle de 
Salamanca, de Valencia.

La venta tendrá lugar el próximo día 
14 de julio, en los locales de la Comi
sión Delegada, en Bonrepós (Valencia). 

Madrid, 24 de junio de 
1.J84-0.
DELEGACION NACIONAL DE SINDICATOS DE F. E. T. Y DE LAS 

J. O. N. S. 
Obra Sindical del Hogar

A nuncio de subasta
La Delegación Nacional de Sindicatos 

saca a concurso la subasta de las obras 
de construcción de ciento dieciséis vi
viendas, distribuidas en tres tipos', con 
todos sus servicios en Guornica, según 
el proyecto redactado por los Arquitec
tos señores Cárdenas, Garra y Basterre- 
chea, acogiéndose al Reglamento de Vi
viendas Protegidas del Instituto Nacio
nal de la Vivienda.

Se hace saber: Que durante veinte días 
naturales, contados a partir de aquel en

que se publique, este anuncio en el BOL
ETIN OFICIAL DEL ESTADO, m  

admitirán en la Delegación Sindical Pro
vincial de Vizcaya, durante las hora* 

-hábiles de oficina, proposiciones para op
ta r al concurso-subasta de la s . obras al 
principio reseñadas, cuyo presupuesto do 
contrata asciende a la cantidad de do* 
millones ciento cuarenta y seis.mil dos
cientas veintiuna pesetas con sesenta y¡ 
siete céntimos (2.146.221,67), debiendo 
quedar terminadas las.obras en un pla
zo de doce meses, a partir del día de su 
comienzo, y siendo la fianza provisional 
para poder concurrir a lá subasta de 
treinta y siete mil ciento noventa y tres 
pesetas con treinta y tres céntimos 
(37.193,33), que se depositará en la Caja 
General de Depósitos, en valores del Es
tado o en metálico.

El proyecto completo con el pliego 
de condiciones estará de manifiesto en la 
Delegación Sindical Provincial de Vizca
ya, en la Delegación Nacional de Sindi
catos en Madrid y en la Oficina del Ins
titu to  Nacional de la Vivienda (Mar*- 
qués. de Cubas, núm ero 19), en los días 
y horas hábiles de Oficina.

El pliego de condiciones consta de 
artículos en los que se desarrollan todo 
lo referente a las obras y circunstan
cias que comprende la contrata: empla
zamientos, sistema general de construc
ción, condiciones que deben satisfacer 
los materiales, los de la mano de obra, 
aparatos y máquinas, materiales desecha
dos, reconocimiento y vigilancia de los 
mismos, explanaciones, replanteo, cimen
tación, fábrica de ladrillo, escalera, ce
rrajería, revoques y enlucidos, cielos ra
sos, pavimentos, cocinas, recepción pro
visional y definitiva de las obras, etc., eto.

Las obras comenzarán dentro de los 
ocho días siguientes de comunicada la 
adjudicación definitiva.

Cada proponente presentará 'dos sobre» 
cerrados, lacrados y rubricados: uno, 
conteniendo las referencias técnicas y 
económicas, y el otro contendrá Ir pro- , 
posición económica. Además, se presen
tará la cédula del licitador o apoderado 
y el resguardo de la fianza provisional.

El bastanteo de poderes a cargo del 
licitador por cualquier Letrado en ejer
cicio en Vizcaya.

La apertura de los sobres se verificará 
al día siguiente de quedar cerrado el pla
zo de admisión de pliegos, cuya Mesa 
presidirá el Delegado Sindical Provin
cial, asistido del Jefe de la Obra Sin
dical del Hogar, Asesor Jurídico de la 
Delegación Provincial de Sindicatos y de 
un Arquitecto autor del proyecto y del 
Arquitecto Asesor de la Obra de la De
legación Nacional .de Sindicatos, dando 
fe del acto el Notario a quien por tum o 
corresponda.

Los sobres que contengan las propo
siciones económicas dé los concursantes 
rechazados (artículo 61 del Reglamento, 
de 8 de septiembre de 1939) se destruí-
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rán  ante el Notario procediéndose a 
continuación a la apertura ante dicho 
Notario de los sobres restantes, adjudi
cándose la obra a la proposición más ba
ja. De existir igualdad, se decidirá me
diante sorteo.

Terminado el remate, si lio hay recla
mación, se devolverán a los licitadores 
loe resguardos de los depósitos y demás 
documentos-presentados, reteniéndose el 
que se' refiera a la proposición declarada 
más ventajosa.

El adjudicatario, una vez cerrado el 
remate, elevará la fianza provisional a 
definitiva, cuyo importe será el de se
tenta y cuatro mil trescientas ochenta y 
seis pesetas con sesenta y cinco cénti
mos (74.586.65), cantidad que deberá 
quedar depositadá, dentro de los quince 
días siguientes al de la adjudicación, en 
la ya citada Caja General de Depósi
tos, perdiéndose en otro caso la fiánza 
provisional y caducando la concesión. En 
los quince días posteriores deberá ótor- 
gar la correspondiente escritura para 
formalizarse el contrato, incurriendo, en 
caso de no hacerlo, en la pérdida total 
de la fianza definitivamente depositada.

El licitador acompañará a su propo
sición la relación de remuneraciones mí
nimas en la ..forma determinada en el 
apartado a) del Real Decreto-Ley de 6 
de marzo de 1929. Una vez que le 6ea 
adjudicada la obra, presentará el con
trato de trabajo que se ordena en el 
apartado b) del mismo Decreto-Ley.

Las Empresas, Compañías o Socieda
des proponentes están obligadas al cum
plimiento del Real Decreto de 24 de di
ciembre de 1928 y disposiciones poste
riores, presentando las certificaciones con 
la firma debidamente legalizada.

El contrato de la obra estará exento 
del 90 por 100 de los Derechos Reales y 
Timbres correspondientes.

Asimismo, el impuesto de pagos al Es
tado en las certificaciones de obra go
zará de un 90 por 100 de reducción.

El adjudicatario dé, la subasta habrá 
de abonar el importe de estos anuncios.

1.186-0.
DELEGACION NACIONAL DE SIN
DICATOS DE F. E. T. Y DE LAS J. O. N. S. 

Obra Sindical del Hogar
Anuncio de subasta

La Delegación Nacional de Sindicatos 
saca a concurso la subasta de las obras 
de construcción de cuatrocientas cuatro 
viviendas, distribuidas en seis tipos, Con 
todos sus servicios en Cartagena (Mur
cia), según el proyecto redactado por el 
Arquitecto don Lorenzo Ros y Costa, 
acogiéndose al Reglamento de Viviendas 
Protegidas del Instituto Nacional de la 
Vivienda.

Se hace saber: Que durante veinte días 
naturales, contados a partir de aquél en 
que &e publique este anuncio en el 

BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, se
admitirán en la Delegación Sindical Lo
cal de Cartagena, durante las horas há
biles de oficina, proposiciones para op
tar al concurso-subasta de las obras al 
principio reseñadas, cuyo presupuesto de 
contrata asciende a la cantidad de ocho 
millones treinta y cuatro mil quinientas 
veintiséis pesetas con treinta y tres c é n 
timos (8.054.526,33), debiendo quedar ter
minadas las obras en un plazo de vein
ticuatro meses, a partir del día de 6U
comienzo, y siendo la fianza provisional 
para poder concurrir a la subasta de 
ciento diez mil trescientas cuarenta y 
cinco pesetas con veintiséis céntimos, que 
sé depositará en la Caja General de 
Depósitos, en valores del Estado ó en 
metálico.

El proyecto completo con el pliego de" 
condiciones, estará de manifiesto en la 
Delegación Sindical Local de Cartage
na (Murcia), en los días y horas hábi. 
les de oficina.

En el pliego de condiciones se desarro
lla todo lo referente a las obras y cir
cunstancias que comprende la con tra ta; 
emplazamiento, sistema general de cons
trucción, condiciones que deben satisfa
cer los materiales, los de la mano de 
obra, aparatos y máquinas, materiales 
desechados, reconocimiento y vigilancia 
de los mismos, explanaciones, replanteo, 
cimentación, fábrica de ladrillo, escalera, 
cerrajería, revoques y enlucidos, cielos 
rasos, pavimentos, cocinas, recepción pro
visional y definitiva de las obras, etcé
tera, etcétera.

Las obras comenzarán dentro de loe 
ocho días siguientes de comunicada la 
adjudicación definitiva.

La subasta será restringida, conforme 
determina el artículo 61 del Reglamento 
del Instituto Nacional de la Vivienda.

Cada proponente presentará dos sobres 
cerrados, lacrados y rubricados: uno,
conteniendo Jas referencias técnicas y 
económicas, y el otro contendrá la pro
posición económica. Además se presenta
rá la cédula del licitador o apoderado 
y el resguardó de la fianza provisional.

El bastanteo de poderes, & cargo del 
licitador, se declarará por cualquier Le
trado en ejercicio en Cartagena. *

La apertura de los «obres se verifica
rá  al día siguiente de quedar cerrado 
el plazo de admisión de pliegos, cuya 
Mesa presidirá el Delegado Local de Car
tagena, el Jefe de la Obra Sindical del 
Rogar, un representante del Sindícate 
de lá  Construcción y el Asesor Jurídico 
de la Delegación, dando fe del acto el 
Notario a quien por tum o corresponda.

Lós sobres que contengan las proposi
ciones económicas de los concurrentes 
rechazados (artículo 61 del Reglamento 
de 8 de septiembre de 1959) se destrui
rán ante Notario, procediéndose a con
tinuación a la apertura ante dicho No
tario de los sobres restantes, adjudicán
dose la obra a la proposición más baja.

De existir igualdad se decidirá mediante 
Sorteo. '  •

Terminado el remate, si no hay re
clamación, se devolverán a los licitado- 
res los resguardos de los depósitos y de
más documentos presentados, retenién
dose el que se refiera a la proposición 
declarada más ventajosa.

El adjudicatario, una vez cerrado el 
remate, elevará la fianza provisional a 
definitiva, cuyo importe será el de dos
cientas veinte mil seiscientas noventa pe
setas con cincuenta y dos céntimos, can
tidad que deberá quedar depositada den
tro de los quince días siguientes al de 
la adjudicación, en la ya citada Caja 
General de Depósitos, perdiendo, en 
otro caso, la fianza provisional y cadu
cando la concesión. En los quince días 
posteriores deberá otorgar la correspon
diente escritura para formalizar el con
trato, incurriendo en caso de no hacer
lo en ía pérdida total de lá fianza de
finitivamente depositada.

El licitador acompañará a su propon 
sición la relación de remuneraciones mí* 
nimas, en la forma 'determinada en el 
apartado a) del Real Decreto-Ley de 6 
de marzo de 1929. Una vez que lé Bea 
adjudicada la obra, presentará el con-' 
trato de trabajo que ge ordena en el 
apartado b) del mismo Decreto-Ley.

Las Empresas, Compañías. o Socieda
des proponentes, están obligadas al cum
plimiento del Real Decreto de 24 de 
diciembre de 1928 y disposiciones pos
teriores, presentando las certificaciones 
con la firma debidamente legalizada.

El contrato de la obra estará' exento 
del 90 por 100' de los Derechos Reales 
y Timbres correspondientes.

Asimismo, el impuesto de pagos al Es
tado en las certificaciones de obra go
zará de un 90 por 100 de reducción.

El adjudicatario de la subasta habrá 
de abpnar el importe de estos anuncios.

1.188.0.
DELEGACION NACIONAL DE SIN
DICATOS DE F. E. T. Y DE LAS J. O. N. S. 

Obra Sindical del Hogar 
Anuncio de subasta

La Delegación Nacional de Sindicatos 
saca a concurso la subasta de las obras 
de construcción de un grupo titulado 
«Tiburcio Bergareohe», compuesto de 
veintiuna viviendas, de un solo tipo, con 
todos sus servicios en San > Miguel de 
Basauri, según el proyecto redactado por 
el Arquitecto don Juan Carlos Guerra, 
acogiéndose al Reglamento de Viviendas 
Protegidas del Instituto Nacional de la 
Vivienda.

Se hace saber: Que durante veinte 
días naturales, contados a partir de 
aquél en que se publique este anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA* 
DO, se admitirán en la Delegación Sin* 
dical Local de San Miguel de Basauri,



Anexo único.—Núm. 177 B O L E T I N  O F I C I A L  D E L E S T A D O  P á g i n a  2 6 1 7
 

en la Delegación Sindical Provincial de 
Vizcaya y en la' Nacional de Sindicatos 
(Obra Sindical del Hogar), sita en Ma
drid, calle de A lfonso. X II, número 34, 
durante las horas hábiles de oficina, pro
posiciones para optar al concurso-subas
ta de las obras al principio reseñadas, 
cuyo presupuesto de contrata, asciende 
a la cantidad de cuatrocientas ochenta 
y  seis mil cuarenta pesetas y setenta y 
ocho céntimos (486.040,78) ? debiendo que
dar las obras term inada^ en un plazo 
de seis meses a partir del día de su 
comienzo y siendo la fianza provisional 
para poder concurrir a la subasta de 
nueve mil setecientas veinte pesetas con 
dóhenta céntimos (9.7120,80), que se de
positará en la Caja General de Depósi
tos, en valores del listado o en me
tálico.

El proyecto completo con el pliego de 
condiciones, estará de manifiesto en la 
Delegación Sindical Local de San Miguel 
de * Basauri, • en la Delegación Sindical 
Provincial de Vizcaya, en la Delegación 
Nacional de Sindicatos y en la Oficina 
del Institu to  Nacional de la Vivienda 
(Marqués de Cubas, 19), en los días y 
horas hábiles de oficina.

En el pliego de condiciones se desa
rrollan todo lo referente a las obras y 
circunstancias que compYende la contra
ta : emplazamiento, sistema general de 
•construcción, condiciones que deben sa
tisfacer los materiales, los de la mano 
de obra, aparatos y máquinas, reconoci- 

. miento y vigilancia de los mismos,' ex
planaciones, replanteo, cimentaciones, fá
brica de ladrillo, escalera, cerrajería, re
voques y enlucidos, cielos rasos, cocinas, 
recepción provisional y definitiva de las 
obras, etc.

Las obras comenzarán dentro de los 
ocho días siguientes de comunicada la 
adjudicación definitiva.

Cada-proponente presentará dos sobres 
cerrados. lacrados y rubricados, conte
niendo uno. las referencias técnicas y 

•económicas, y ‘ el otro contendrá la pro
posición económica. Además se presen
tará la cédula del licitador o apoderado 
y el resguardo de la fianza provisional.

El bastanteo, de poderes, a cargo del 
licitador, se declarará por cualquier Le
trado en ejercicio en Bilbao o Madrid.
' La apertura de los sobres se verificará 

al .día siguiente de quedar cerrado el 
plazo' de admisión de pliegos, cuya Mesa 
presidirá el. Jefe del Servicio Nacional 
de la Obra Sindical del Hogar, asistido 
del Jefe del Departamento, del Asesor 
Jurídico de la Delegación Nacional de 
Sindicatos y de un Arquitecto de los 
Servicios de Arquitectura de la misma 
Delegación Nacional de Sindicatos, dando 
fe del acto el -Notario a quien por turno 
corresponda.

Los sobres que contengan las proposi
ciones económicas de los concursantes 
rechazados (artículo 61 del Reglamento 
de 8 de septiembre de 1939) se destrui

rán ante el Notario, procediéndose a 
continuación a la apertura ante dicho 
Notario de Jos sobres restantes, adjudi
cándose la obra %a la proposición más 
baja. De existir igualdad se decidirá m i 
diante sorteo.
1 Terminado el remate, si no háy re

citan ación, se devolverán a los Imitadores 
los resguardos de Jos depósitos y  demás 
documentos presentados, reteniéndose el 
que se refiera a la proposición declarada 
más ventajosa.

El adjudicatario, una vez cerrado el 
remate,* elevará la fianza provisional a 
definitiva, cuyo importe será el de die
cinueve mil cuatrocientas cuarenta y una 
pesetas oon sesenta y tres céntimos 
(19.441.63), cantidad que deberá quedar 
representada dentro de los quince días 
siguientes al de la adjudicación, en la 
ya citada Caja General de Depósitos, 
perdiendo en otro caso la fianza pro
visional y caducando la concesión. En 
los quince días posteriores deberá otor
gar la correspondiente escritura para 
formalizarse el contrato, incurriendo en 
caso de no hacerlo la pérdida total 
de la fianza definitivamente depositada.

El licitador acompañará a su propo
sición la relación de remuneraciones mí
nimas, en la forma determ inada en el 
apartado a) del Real Decreto-Ley de 6 de 
marzo de 1939. Una vez que le sea ad
judicada la obra, presentará el contra
to . de trabajo que se ordena en el apar
tado b) del mismo Decreto-Ley.

Las Empresas, Compañías o Socieda
des proponentes están obligadas al cum
plimiento del Real Decreto de 24 de di
ciembre de 1928 y disposiciones poste
riores, presentando las certificaciones con 
Ja firma debidamente legalizada.

El contrato de la obra estará exento 
del 90 por 100 de los Derechos Reales y 
Timbres correspondientes.

Asimismo, el impuesto de pagos al Es
tado en las certificaciones de obra go
zará de un 90 por 100 de reducción.

El adjudicatario de la subasta habrá 
de abonar el importe de estos anuncios.

1.187-0.

PROLONGACION DE LA AVENIDA 
DEL GENERALISIM O

Edicto
Publicada en ¿1 BOLETIN OFICIAL 

DEL ESTADO de , 28 de octubre de 1969 
la declaración de urgencia de las obras 
de prolongación de la Avenida del Ge
neralísimo, es. aplicable a las mismas la 
Ley de la Jefatura del Estado de 7 de 
aquel mes, • sobre procedimiento de ex
propiación forzosa.

Para cumplir fe establecido en el a r 
tículo tercei’o de dicha Ley y quinto de 
las disposiciones complementarias publi
cadas en el B. O. de 12 de noviembre 
de 1939, se publica el presente edicto

haciendo saber a los propietarios y t itu 
lares de derechos afectados, inscritos en 
los Registros públicos de las fincas que 
se especifican que a los ocho días há
biles, a contar desde la publicación del 
presente edicto en el BOLETIN OFI- 
OQLAL DiEL ESTADO, y a las once horas, 
se procederá a levantar sobre el terreno 
el acta previa a la ocupación de las mis
mas debiendo advertir a los interesados 
.que podrán usar de jos derechos que sê  
consignan al efecto en el artículo cuarto 
de la mencionada Ley.

D escrip c ió n  de la finca 
Finca núm. 32.—(Más allá de Maudes). 

Propietarias: Doña Guillermina Stuick y 
Garrido y doña Rafaela Carnana y Reig, 
viuda dé don Rafael Stuick. Linderos, 
Norte, Herederos de don Juan  F a re lo ; 
Sur, Herederos de don Ju an  Farelo. Este, 
don Francisco Barreneohe, y Oeste, don 
M artín He rice y Camino de Maudes. Re
gistro de la P ropiedad: Tomo 2r625, libro 
1.052, sección segunda, folio 1.195, finca 
4.522, inscripción 1.a y 2.a

Finca número 35.—Propietario, Canal 
de Isabel EL. L inderos: N orte, Carretera 
del Portazgo; Sur, don Pedro V illar; 
Este, Camino, y Oeste, Carretera de 
Maudes.

Finca C.—Maudes, calle de F . Solde- 
villa, 2. Propietario, Banco Urquijo. 
L inderos: Norte, camino Fuente Caste
llana y posesión Villa Pau lina; Sur, tie 
rras de don Juan Farelo y camino que de 
Madrid va a unirse con el indicado de 
Ohamartín, y Oe&t-e, con dicho camino de 
Ohamartín. Registro de la Propiedad to- 
mo 991, libro 26, sección 2.a de Oha- 
m artín, folio 196, finca ¿nimero 1.759, 
inscripción 2.a

Finca F .—Propietaria, doña Ana Vin- 
del Oohoa. L inderos: Norte, calle de Ma
ría de los Angeles ; Sur, Camino . de 
M audes; Este, Angel Tranero, y  Oeste, 
Emilio Martínez.

Finca G.—Propietaria, doña Amalia 
León Valera. L inderos: Norte, Ohamar
t ín ;  Sur, calle María de los Angeles; 
Este, Lorenzo García, y Oeste, calle del 
Miguel Lafer, Registro de la Propiedad 
tomo 835, libro 77, inscripción 3.a, fo
lio 32, finca número 4.152.

Finca H .—Propietario, don Moisés La- 
leona Urquie. L inderos: Norte, terreno 
•de don .Pedro V illar; Sur? calle de F er
nando Soldevilla; Este, tierras de here
deros de don Enrique Rojas, y Oeste, 
edificación herederos de don Enrique 
Rojas. Registro de la Propiedad tomo 
número 996 del archivo, libro 21, sec
ción 2.a de Ohamartín de la Rosa, idi
lio número 2, finca número 1.404, ins
cripción 2.a de Colmenar Viejo.

Madrid, a 23 de junio de- 194íL-t-E] 
Representante de la Administración (ile
gible).

1.180-0. ' '
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AYUNTAMIENTO DE CORDOBA
Vacante de una plaza de Ayudant^ de Chófer, «con carnet, afecta a los tanqu s de riego del Servicio de. Limpieza de este Ayuntamiento, dotada con d  haber anual de tres mil ciento dos p setas con cin-uenta céntimos, y acordado que !a misma se provea por concurso, se convoca el mismo, conforme al apartado oc'avo de la Orden del Ministerio de la Gobernación de tr inta de octubre de mil novecientos treinta y nueve, y con arreglo a las siguienes bases:
Primera. En la provisión de-4a V a ’ za de referencia se observarán las prescripciones de la Orden Ministerial anteriormente citada y Ley de veinticinco de ag0»fo del mismo año, estableciéndose la .preferencia di terminada en el apartado e) del número nueve de la Orden Ministerial referida# por lo que, dentro de esta primera convocatoria, Se dará, en primer turno, a ex combatientes con medalla de campaña o que reúnan las condiciones necesarias para su obtención; en segundo tumo, a ex cautivos y familiar s de víctimas de la guerra, por •este orden, y en tercero, cas0 de no cubrirse la plaza por falta de aspirantes clasificados o por no reunir los requisitos exigidos, se proveerá en concurso libre. Por la circunstancia de tener que reunir el nombrado la integridad de SU9 aptitudes físicas, dado el s rvicio a desempeñar, no es posible dar entrada en e«te concurso a los mutilados de guerra por la Patria.Secunda. El examen de aptitud a qu* hace referencia el apartado octavo de la Orden se verificará en el Parque de Servicio de Extinción de Incendios, versando sobre conocimiento de motores automóviles y prácticas de conducción.
Tercera, Sólo podrán solicitar tomar parte en el concurso los que, además de la condición de ex combatientes, etc., posean el indispensable carnet de chófer.
Cuarta. Los aspirantes habrán de acreditar igualmente no rebasar la edad de cuarenta años.
Quinta. Dentro de la preferencia 

asignada en la base primera de esta convocatoria, el Tribunal, con independencia de las circunstancias y méritos de otro orden que aporten los. interesados para resolver Jos empates que surjan en las calificaciones definitivas y determinar un orden de pre- lación entre los concursantes, tendrá presente la siguiente escala, reservándose la facultad de declarar desierto e-l concurso* si proce di-era:1.9 Caballeros de la Cruz Laureada de San Fernando^

2.º  Haber obtenido mayores recompensas militares.3.9 La mayor permanencia e» unidad" s de combate destinadas a prime, ra línea.
4.9 En iguaTdad de condiciones, los que ostenten mayor empleo o categoría militar# y, en su defecto, la mayor edad.
5.9 Entre los ex cautivos# el mayor tiempo de prisión.
6.9 Entre los huérfanos y familias de muertos por la Causa serán preferidos los que tengan a su cargo mayor número de personas.
Sexta. Durante el plaz0 de Un mes, contado a partir de la publicación de la convocatoria en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, podrán los interesados formular sus solicitudes, dirigidas al señor ATcalde^Presídente del Excmo. Ayuntamiento y debidamente reintegradas con una póliza de una peseta, acompañando partida de nacimiento, carnet de chófer, certificado de buena cqñducta y de adhesión al Movimiento Nacional y cuantas certificaciones y documentos estimen pertinentes de SUs méritos, haciéndose presente que en la resolución del concurso se estimarán como preferentes, por el orden que se mencionan, los siguientes méritos:
1) Haber desempeñado destino de chófer, en propiedad 0 interinamente, en Municipios de más de cincuenta mil habitantes, y con preferencia en Córdoba.
2) En igualdad de circunstancias, será preferido ©I que sea hijo de esta capital. .
Córdoba, 20 de junio de 1941.— El Alcalde-Presidente del Tribunal (i1eg;ble).1.182—O

AYUNTAMIENTO DE LLUCHMAYOR
Anuncio

Habiendo sido rectificadas las áreas de varios de los solares puestos a la venta en pública subasta por este Ayuntamiento, se hace pública la rectificación para conocimiento de aque* IIos a quienes pued* interesar. Los solares a que afecta la rectificación son los siguientes:Número del solar, 1 ; área figura,087,88 metros cuadrados; área rectificada, 141,75 metros cuadrados.Número del solar, 26; área figura, 160 metros cuadrados; área rectificada, 151 metros cuadrados.Númer0 del solar, 27; área figura, 16o metros cuadrados; área rectificada, 151 metros cuadrados.Número del solaz# 30; área figura#

200 metros cuadrados; área rectificada,  191,25 metros cuadrados.Número del solar, 44; área figura*187,88 metros cuadrados; área rectificada, 141,75 metros cuadrados.Lluchmayor, 19 de junio de 1941.-* El Alcalde, Jaime Morey.
1.181-0 _______________

CAJA NACIONAL DE SEGURO DE 
ACCIDENTES DEL TRABAJO

Madrid
Por consecuencia de accidente de tra

bajo ocurrido el día 2GL de abril de 1941, 
falleció en las minas de Barruelo el obre, 
ro Felipe Vélez Santiago, de 19 años de 
edad, natural de Brañosera (Palencia), hi
jo de Perpetuo y de Rafaela, domiciliado 
en Brañosera, que trabajaba al servicio de 
S. A. Minas de Barruelo.

En cumplimiento de lo dispuesto en él 
artículo 42 del Reglamento de 31 de enero 
de 1933, los que se crean con derecho a 
percibir la indemnización correspondiente, 
pueden dirigirse, acompañando los docu
mentos que lo acrediten, a la Caja Nació, 
nal de Seguro de Accidentes del. Trabajo, 
Sagasta, 6, Madrid.

Madrid, 21 de junio de 1941.-3?. El 13L 
rector, Enrique Aparicio.

CAJA NACIONAL DE SEGURO DE 
ACCIDENTES DEL TRABAJO

Madrid
Por consecuencia de accidente de trabe* 

jó ocurrido el día 21 de abril de 1941, fa
lleció en las minas de Barruelo el obrero 
Isidoro Escanciano Villa miel, de 20 años 
de edad, natural de Ocejo (León), hijo de 
Serafín y de Eloína, domiciliado en Ba
rruelo (Palencia), que trabajaba al servi
cio de S. A. Minas de Barruelo.

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 42 del Reglamento de 31 de enero 
de 1933, los que se crean con dereoho a 
percibir la indemnización correspondiente, 
pueden dirigirse, acompañando loe docu* 
montos que lo acrediten, a la Caja Nació, 
nal de Seguro de Accidentes del Trabajo, 
Sagasta, 6, Madrid.

Madrid, 21 de junio de 1941 .- P .  EL ¡Di
rector, Enrique Aparicio#
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AN U N C I O S  
PARTICULARES
MINERO SID ERU RGICA DE P O N FE

RRAD A, S. A.
Intereses de obligaciones

A partir del día 1.° de julio próximo 
 podrán hacerse efectivos los intereses co
rrespondientes al vencimiento del primer 
semestre del año actual de las obliga
ciones emitidas por esta Sociedad, en * los 
establecimientos que . a continuación sé 
detallan:

Banco, .de Santander, de .Santander; 
Banco dé BilbaQ y Banco Central, en 
todas sus Sucursales; Banco Castellano, 
de Valladolid; Crédito Navarro, de Pam- 
piona; Hijos de Manuel Rodríguez Acos- 
ta, de Granada; y Banco de Crédito de 
Zaragoza, .de Zaragoza. '

El pago, con deducción de impuestos, 
se hará contra el cupón número 41 de 
las expresadas obligaciones.

Madrid, 24 de junio de 1941.—Mine
ro Siderúrgica de Ponferrada, S, A.— 
El Consejo de Administración.

2.771-X-P.

S. A . AZUCARERA DE ZU JAIR A,
DENOMINADA «SAN PASCUAL»

Convocatoria

En cumplimiento del artículo 27 do 
nuestros Estatutos, se convoca a Junta 
general ordinaria de señores accionistas, 
que tendrá lugar en nuestro domicilio so
cial, Apera del ¡Darro, número' 48, en
tresuelo, el <Jía 9 de julio próximo, a las 
cuatro de su tarde, al objeto de:

a) Examinar y aprobar, en su caso, 
el inventario, balance y  cuentas corres
pondientes al ejercido cerrado en 31 de 
mayo último.

b) Demás asuntos reglamentarios.
Los señores accionistas podrán haoei

uso del derecho que les concede el ar
tículo 411, ateniéndose a los demás pre. 
ceptos de los Estatutos.

Granada, 20 do junio de 1941.—El Pre. 
Bidente del Consejo de Administración, 
Gonzalo Fernández de Córdova.

, 7G5-X-P.

ADMINISTRACION 
DE J U S T I C I A

TRIBUNAL SUPREMO 

Sala Tercera

Edicto
En el recurso contencioso-administra- 

tivo número 13.366, que pende ante la 
Saja Tercera del Tribunal Supremo, in
terpuesto por don Ernesto Alvarez Mi- 
lleti, contra Orden del Ministerio de Jus
ticia, de 4 de enero de Í934, sobre nom
bramiento de Secretario del Juzgado de 
Morella (Valencia), se dictó la siguiente

«Providencia.—Exentos. Sres.. Dívar, 
Muñoz, Ballesteros.—Madrid, 28 ,de mar
zo de 1941.—Sin validez la providencia 
de 11 de mayo de 1937 y su. notifica
ción por imperativo precepto de la dis
posición transitoria del Decreto fecha 2 
de marzo de 1939, y visto el diligenciado 
de la carta-orden dirigida al Juez de Pri
mera Instancia de Estella, de 9 de 'ju
lio de. 1935, diríjasele otra a fin de que 
requiera al recurrente para que dentro 
del. imprprrogable término de treinta 
días constituya. en forma su' represen
tación en estos autos, bajo apercibimiento 
de que de no verificarlo se le tendrá 
por apartado y desistido del recurso.— 
Hay una rúbrica.—Augusto Caro.—Ru
bricado.»

¡Y para su inserción en el BOLETIN

OFICIAL DEL ESTADO, a fi n  de que 
sirva de notificación y requerimiento a 
don Ernesto Alvarez Milleti, cuyo do
micilio se ignora, cumpliendo lo orde
nado por la Sala, libro el presenté en 
Madrid, a 20 de junio d$ 1941.—El Se
cretario de Sala, Augusta Caro. 

1.133-A. J.
TR IBU N AL SUPREMO 

Sala Tercera 

Edicto
En el recurso contencióso-administratu 

vo número 14.130, que pende ante la 
Sala Tercera del Tribunal Supremo, in
terpuesto por don Clemente Infante An
sa, contra Orden del Ministerio de la 
Guerra dé 13 de agosto de 1934J sobre 
reconocimiento del empleo de Teniente 
Coronel, se ha dictado por la Sala la 
siguiente

«Providencia.—Excraos. Sres. Dívar, 
Muñoz, A. Santullano.—Madrid, 1 de 
iñayo de 1941.—En virtud de Jo que se 
expresa por el Oficial de Sala en la di
ligencia que precede, requiérase al recu
rrente don Clemente Infante Ansa, por 
medio de edicto que se publicará en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, pa
ra que dentro del improrrogable término 
de treinta días constituya en forma su 
representación en estos autos o designe 
su propio domicilio en Madrid, para oír 
notificaciones, bajo apercibimiento de 
que de no verificarlo se le tendrá por 
apartado y desistido del .presente recur
so.—Hay una rúbrica.—Augusto Caro.— 
Rubricado.»

Y para su inserción en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, a fin de que 
sirva de notificación y requerimiento a 
don Clemente Infante Ansa, cuyo' domi
cilio se ignora, cumpliendo lo acordado, 
por la Sala, v libro el presente en Ma
drid, a 20 de junio de 1941.—-El Se
cretario de Sala, Augusto CaTo.

1.132-A. J.
TRIBUNAL SUPREMO 

Sala Tercera 
Edicto

En el recurso contencioso-administrati- 
vo número 14.562, que pende ante 'la  
Sala Tercera del Tribunal Supremo^in
terpuesto por don Plácido Enrique Var- 
gafe Corpas y otros, contra Orden del Mi
nisterio de Instrucción Pública de 17 de 
noviembre de 1934, sobre nombramiento 
de Profesores de la Escuela Elemental 
'de Trabajo de Granada, se dictó la si
guiente

«Providencia,—Excmos. Sres. Dívar, 
A. Santullano, Bermúdez.—Madrid, 18 
de diciembre de 1940.—Sin validez la 
providencia de 27 de abril de 1937 y su 
notificación por imperativo precepto de 
la disposición transitoria del Decreto de 
feoha 2 de marzo de 1939, siendo pú
blico y notorio el fallecimiento del Abo
gado don Bernardo de Pablo y Olazábal, 
líbrese carta-orden al Juez de Primera 
Instancia correspondiente para que ha
ciéndolo saber a don Fernando de Peis- 
macker Iváñez, don Plácido Enrique Var
gas Corpas, don Mariano Callejas Ra- 
gel, don Hermenegildo Lanz González, 
doA José Arenas Arévalo, doña Francisca 
Vera Casares, don Miguel Rúiz Molina, 
don Antonio Ocaña Fábrégas, don An
tonio Torres Rada, don Benigno Monte- 
llano Tejada, don Vicente García Segura 
y don Valentín Pascual García, se les 
requiera para que dentro del improrro
gable térmipo de treinta días constitu
yan en forma nueva representación, bajo 
apercibimiento de tenerlos por apartados 
y desistidos del recurso si no lo verifi
caren.—Hay una rúbrica.—Augusto Ca
ro.—Rubricado.»

Y para so inserción, en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, a fin de que 
sirva de notificación y requerimiento a 
don Fernando Pelsraacker Iváñez, don 
Vicente García Segura, doña Francisca 
Vega CasaTes y a los herederos o cau- 
sahabientes de don Plácido Enrique Var
gas Corpas, cuyos domicilios se ignoran, . 
cumpliendo lo ordenado por la Sala, li
bro el presente en Madrid, a 20 de ju
nio de 1941.—El Secretario de Sala, Au- 
gusto Caro. 1.13LA. J. ’

TRIBUNAL SUPREMO  
Sala Tercera

Edicto
En el recurso de apelación contencio- 

so*administrativo número 5.547, que pen
óla ante la Sala Teroera del Tribunal
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Supremo, interpuesto por don Sebastián 
Pamplona Azcon, contra sentencia del 
Tribunal Provincial de Madrici de 3 de 
noviembre de 1932, sobre pago de habe
res, se ha dictado la siguiente

«Providencia.r—Excmos. Sres. Dívar, 
Muñoz, Ballesteros.—Madrid, 21 de ju
nio ' de 1941.—Hágase saber a don Se
bastián Pamplona Azcon, por medio de 
edicto que se publicará en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, la renuncia 
que de su representación ha formulado 
el Procurador don Gregorio Francisco, 
Gervas en el anterior escrito, requirién- 
dosele al propio tiempo para que dentro 
del improrrogable término . de treinta 
días constituya en forma nueva repre
sentación en estos autos, bajo apercibi
miento que de no verificarlo se le ten
drá por apartado y desistido del presen
te recurso. Notifíqueee al expresado Pro
curador que, entre tanto, queda obliga
do a continuar representado al citado 
apelante.—Hay una rúbrica.—Augusto 
Caro.—Rubricado.» i

Y para su inserción en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, a fin de que 
sirva de notificación y requerimiento a 
don Sebastián Pamplona. Azcon, cuyo 

f domicilio se ignora, en cumplimiento de 
lo acordado por la Sala en el preinserto 
proveído, libro el presente en Madrid, 
a 23 de junio de 1941.—El Secretario 
de Sala, Augusto Caro.

1.135-A.. J.
TRIBUNA L SUPREMO  

Sala Tercera 
Edicto

En el recurso de apelación contencio
so -administiativo número 6.729, que pen
de ante la Sala Tercera del Tribunal 
Supremo, interpuesto por la entidad 
Eléctrica Baiget, S. A., contra auto del 
Tribunal Provincial de Lérida, de 27 de 
julio de 1934, sobre (desestimación de 
acumulación, se dictó la siguiente .

«Providencia.—Exomos. Sres. Dívar, 
M. Lorente, Ballesteros.—Sin validez la 
providencia de 27 de mayo de 1937 y su 
notificación por imperativo precepto de 

l la disposición transitoria del Decreto de 
fecha 2 de marzo de 1939. y siendo pú
blico y notorio el fallecimiento del Pro
curador don Raimundo de Dalmáu, lí
brese carta-orden al Juzgado de Prime
ra Instancia correspondiente para que 
haciéndolo saber a la S. A. Eléctrica 
Baiget se la requiera para que dentro 
del improrrogable término de treinta 
días constituya en forma nueva repre
sentación, bajo apercibimiento de que de 
no verificarlo se la tendrá por apartada 
y desistida del presente recurso, advir- 
tiendo al Juez que en el cumplimiento 
de dicha carta-orden deberá atenerse a 
los preceptos .terminantes de la Ley so
bre el requerimiento al hacer la notifica

ción.—Hay una rúbrica.—Augusto Ca
ro.—Rubricado.» 'Y para su inserción en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, a fin de que 
sirva de notificación y requerimiento a 
la S. A. Eléctrica Baiget, cuyo domici
lio se ignora, cumpliendo lo ordenado 
por la Sala, libro el presente en Ma
drid, a 20 de junio de 1941.-—El Se
cretario de Sala, Augusto Caro.

1.134-A.' J.
TRIBUNAL SUPREMO  

Sala Tercera 
E dicto

En el recurso contencioso-adminis- 
trativo núm. 13.159, que pende ante la Sala Tercera del Tribunal Suprémo, 
interpuesto por don Manuel Fernández Ojeda, contra Orden del Minis
terio de la Guerra de 10 de julio 'de 
í 933, sobre ingreso en el Cuerpo Au
xiliar Subalterno, se dictó la si* 
guiente

“Providencia. — Sres.: Presidente, 
Bermúdez Azcoiti.

Madrid, 19 de catabre de 1933.Por interpuesto el recurso, publí- quense los anuncios y diríjase carta- 
orden al Juzgado de Primera Instan
cia correspondiente, a fin de que requiera ál recurrente para que, dentro 
del término de treinta días, comparezca en estos autos representado por Letrado o Procurador, aptcibiéndole 
que de no hacerlo se le tendrá p<3r 
desistido v apartado de este, recurso. Hay una rúbrica.—Julio Villar.—Ru
bricado.

Y para su inserción en el BOLE
TIN OFICIAL DEL.ESTADO, a fin 
de que sirva de notificación y requerimiento a don Mianue] Fernández 
Ojeda, cuyo domicilio se ignora, cum
pliendo lo ordenado por la. Sala en 
providencia de 20 del pasado mayo, 
libro el presente en Madrid, a 2Q de junio de 1941.—El Secretario d- Sala, 
Augusto Caro.

1.117-A T
TRIBUNAL SUPREMO  

Sala Tercera 
Edicto

En el recurso contencioso.adminis- 
trativo núm. 13.194, que pénde ante 
la Sala tercera del Tribunal Supre
mo, interpuesto por don Román Tár- talo Naranjo y don Vicente Borre- gón Martínez; contra Orden del Mi
nisterio de Justicia de 20 de junio de 1933, sobre Escalafón del Cuerpo de Prisiones; se ha dictado la siguiente“Providencia.—-Excmos. Sres.: Dí
var, Muñoz, Ballesteros.

Madrid, 20 de mayo de 1941.
En virtud de lo que se expresa por 

el Oficial de *n Ia diligencia que

precede, requiérase a los recurrentes 
don Román Tártalo Naranjo y don Vicente Borregón Martínez, pór/m e- diQ de edicto, que se publicará en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
para* que dentro del improrrogable 
término de treinta días, comparezcan 
en estos autos por medio represen
tación forma o designen su propio domicilio en esta capital, para oír 
notificaciones,- bajo apercibimiento de 
que de no verificarlo se les tendrá por apartados y desistidos dél presente recurso.—Hay una rúbrica. — Augusto 
Caro.—'Rubricado.”

Y para su inserción en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, a fin 
de qúe sirva de notificación y reque
rimiento a don Román Tártalo N aranjo y don Vicente Borregón M ar
tínez. cuyos domicilios se ignoran, cumpliendo lo- ordenado por, la Sala 
en el proveído inserto, libro el pre-’ 
sente en Madrid a 20 de junio de 1941.—El Secretario de Sala, Augus
to Caro.

1.118-A J
TRIBUNAL SUPREMO  

  Sala Tercera
Cédula de notificación y  requerimiento

En los autos del recurso contencio- t 
so-administrativo qué con t i  número 12.716 se slfcue ante dicha Sala en 
única instancia, interpuesto por doña 
Sira Amelia del Pozo Escobedo, contra Orden * ¿el entonces Ministerio de. 
Instrucción Pública de 28 de enero 
dé 1933, sobre, concurso para proveer 
plazas de- Profesores de Escuelas N or
males en Madrid, en cuyos autos figura en concepto de coadyuvante de* 
L Administración don Pablo Cortés Faur., se ha .dictado, con fecha 22 del actual providencia que, literal
mente, dice así:

“La comunicación del Ministerio de Educación Nacional de 17 de marzo 
último, únase a los autos, y requiéra
se a don Pablo Cortés y Faure,. por 
medio de edicto que se injertará en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO, para que, en el término impro
rrogable de treinta días, constituya 
en forma representación en éstos autos, por ignorarse el domicilio del 
Letrado don Joaquín Nogueira aue 
venía representándolo, con apercibi
miento He tenerlo por apartado y desistido del recurso, si ño' lo verifica
re.” • • '

Y con el fin de que sirva de notifi
cación y requerimiento a expresado 
don Pablo Cortés y Faure, cuyo ac
túa1 paradero se desconoce, por disposición de lá Sala expido la presen
te, que se insertará en el BOLETIN
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OFICIAL DEL ESTADO , en Madrid 
a 23 de a^ril de 1941.—El Secretario 
de Sala, Cipriano Martín Blas.

1.119.A J
T R IB U N A L SUPREMO  

Sala Tercera 
Cédula de notificación y  requerim iento

En los autos ¿el recurso confenCio- 
so-adminTstrativo que con d  número 
15.443, se sigue en única instancia an
te la Sala Tercera de este Tribunal, 
interpuesto por don José Fernández 
Albertuz, hoy fallecido, contra Or
den deí Ministerio de la Gobernación 
fecha 17 de septiembre de 1935, so
bre reingreso del recurrente en el 
Cuerpo de la Guardia Civil, se,ha dic>- 
tado, con fecha de ayer, providencia 
que literalmente dice así:

“La carta-orden librada al Juzgado 
de Primera Instancia de Colmenar 
Viejo, únase a los autos, y requiéra
se por medio de edicto, que se inser
tará en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, a la viuda de don José 

.Fernández Albcrtuz y en su caso, a 
los demás presuntos herederos,, para 
que, en el término improrrogable de 
treinta días, se personen en estos au
tos, si estiman convenir a sus inte
reses, con apercibimiento de tenerlos 
por apartados y desistidos del recur
so si no lo verificaren.”
* Y con el fin d*e que sirva de noti
ficación y requerimiento a la referi
da viuda dé don José Fernández Al- 
bertuz y demás presuntos herederos 
del misino, por disposición de la Sala 
expido la presente, que se puVi'cará 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO. en Madrid a 21 de junio de 
1941.—El Secretario de Sala, Cipria
no Martín Blas.

1.120. A  J
MAGISTRATURA DEL TRA BA JO DE  

SALAMANCA

Edicto
Don Manuel Mendoza Esteban, Ma

gistrado de Trabajo de Salamanca 
y  su provincia.
'Hago sabeT: Que* en el expediente 

incoado ante esta Magistratura por 
don Eustaquio ‘ Almaraz Santos, en 
virtud de lo prevenido en los Decre
tos de 15 de junio de 193-9 y 17 de 
octubre de 1940, al amparo de cuyas 
disposiciones solicitaba del excelentí
simo señor Ministro de Trabajo en 
escrito de 30 de noviembre último, la 
revocación de Ja sentencia dictada en 
15 de septiembre dé 1934 por el ex
tinguido Jurado Mixto de Artes Grá
ficas de esta provincia, en la que se 
condenaba a don Eustaquio Almaraz 
a la suma de dos mil noventa y seis 
pesetas, que habrían de entregarse al 
obrero demandante don Francisco Pi

na Fernández, en virtud de la deman
da formulada por éste contra aquél 
ante dicho organismo, expediente e-l 
referido, qu.e fué elevado a la Supe
rioridad en 13 de enero último, y que 
con esta fecha se devuelve a este Tri
bunal por la Sección de Recursos de 
Ta Dirección General,de Jurisdicción 
de! Trabajo, acompañado de .copia de 
la resolución dictada en los autos ori
ginales por Ministerio de Trabajo 
en 9 de julio de 1936, la que literal
mente copiada dice así:

“Servicio de Jurisprudencia del Tra
bajo.—R. número 2656. 34.-rSalarios.

El Sr. .Ministro de este Departa
mento con esta fecha ha dictado la 
siguiente resolución:

Visto el recurso interpuesto por don 
Eustaquio Almaraz Sánchez contra 
sentencia del Jurado Mixto de Artes 
Gráficas, de Salamanca, en juicio se
guido a instancia, del obrero Francis
co Pina en reclamación de diferen- 
•cins de salarios,

Este Ministerio, de ¿cuerdo con d  
parecer del Consejo de Trabajó ha 
tenido a bien desestimar el recurso 
deducido por don Eustaquio Alma
raz contra la sentencia del Jurado 
Mixto dé'-Artes Gráficas, de Salaman
ca, dictada en el juicio que por dife
rencias de salarios había interpuesto 
Francisco Pina, cuya resolución se- 
confn;ma.w

Lo que traslado a usted para su co
nocimiento y demás efectos.

Madrid, 9 de julio de 1936.—El D i
rector general, S. Quema des.—Hay un 
sello en tinta qué dice “Ministerio de 
Trabajo, Justicia v Sanidad, Registro 
General, 17 de iuHo de 1936.—Salida, 
4.703.—Firma ilegible."

Y  pata que dicha resolución sea 
mibRcáda m  el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO y en el de esta pro
vincia, y sirva de notificación al obre
ro demandante, don Francisco Pina 
Fernández, dt ignorado paradero, ab  
que se advierte aue tiene ¿ su dispo
sición en ««te Tribunal la suma de 
dos mil noventa y seis pesetas, im
porte del fallo de la sentencia men
cionada, se expide el presiente en Sa
lamanca a 18 de Junio de 1941.—El 
Magistrado del Trabajo, M. Mendoza. 
El Secretario, Miguel Gayo.

1.126-A J

MADRID

Edicto
Por el presente, que* se expide cum

pliendo lo dispuesto por el Juzgado 
de Primera Instancia número diecL 
ocho de Madrid, en las diligencias 
de prevención de abintestato que se 
sigue de oficio y su pieza separada 
sobre declaración de herederos, se 
anuncia la muerte sin testar de doña

María Teresa Francisca Roy Espa
llargas, conocida con el nombre de 
Teresa, y que usaba también .el nom
bre de Teresa de Frezáis, natural de 
Teruel, hija de don Miguel y de 
doña María, que falleció en su domi
cilio de esta, capital, calle de Veláz- 
quez, número 26, a los setenta y seis 
años de edad, en estado de viuda de 
don Jorge Frezáis, el día treinta de 
enero último; y Se díama a los que  
se crean con derecho a la herencia 
de que se trata para que comparez
can a reclamarlo en el Juzgado den
tro del término de veinte días, cón 
apercibimiento de lo que haya * lu
gar. Y  se hace constar que este es 
el segundo llamamiento y que han 
comparecido a recam ar tal herencia 
doña María, doña Carmen, doña Ana 
María, doña Josefina y doña Rosá- 
ri0 Roy Rodríguez, como sobrinas 
camales de la causante e hijas de 
don Tiziano Roy. Espallargas. her
mano, de doble vínculo, de la finada, 
que falleció cón anterioridad.

Dado en Madrid a dieciocho de 
junio de mil novecientos cuarenta y 
uno.—El Juez de Primera Instancia, 
A. Martínlez García.—El Secretario, 
P Almárcegui.

1.129—A  J

MADRID

Edicto 

Por el presente, que se expide cum
pliendo lo dispuesto por el Juzgado 
de Primera Instancia número cinco 
de esta capital, en el expediente que 
se instruye a instancia del que fué 
Registrador de la Propiedad del nor
te de-Madrid, don Jesús Corujo VaL 
vidares, para la devolución de la fian- ' 
za que tenía constituida para respon
der de su cargo, se anuncia por me
dio del presente, por segund^ vez, 
la petición formulada a fin de que 
todos tuvieren que ha-*
cer algun¿ reclamación contra el ex
presado señor Registrador de la Pro
piedad, don Jesús Corujo Valvida- 
res, la presente dentro de los térmi
nos prevenidos ,e_n el artículo 409 del 
Reglamento de la Ley Hipotecaria, 
ante este Juzgado; haciéndose cons
tar, a los fines procedentes, que di
cho interesado sirvió los siguientes 
Registros: Villamartín de Valdeorras, 
Fregenal de la Sierra, Navalcamero, 
Huelva, Villena. Vitoria, Chinchón, 
Castellón de la Plana, Arévalo, Ge- 
tafe, Valencia, distrito de Occidente; 
Bilbao y Madrid, distrito del Me
diodía y Norte.

Madrid, 18 de junio dp 1941.—El 
Secretario (ilegible).—V.2 B.5: el Juez 
de Primera Instancia (ilegible)

1.130—A J v "
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SEVILLA
Edicto

En virtud de providencia dictada 
por el señor Juez de Primera Instan
cia, Decan0 de los de esta ciudad, 
por ante mí, en el expediente promo
vido por don Julián Abejón Rosselí, 
como apoderado dél Registrador de la 
Propiedad, jubilado, don Eladio Rico 
Rivas, sobre devolución de la fianza 
constituida por este señor. para res
ponder a tal cargo, se anuncia ppr 
primera vez ta l ' solicitud, por medió 
del presente, y término de tres me
ses, a fin de que todos aquellos que 
tuvieren alguna acción que deducir 
contra el expresado señor Registra
dor presenten ante este Decanato la 
o p o r t u n a  reclamación,, haciéndose 
constar que dich0 señor Rico Rivas 
ha servicio los Registros de las Pro
piedad de Torrecilla de Cameros, 
Grandas de Salirne, Luarca, Cuéllar, 
La Palma del Condado, .Manresa, Ge
rona, Manacor y distrito del norte de 
Sevilla, donde fué jubilado, previnién
doles que de no< verificarlo les pa
rarán los perjuicios a que haya lugar.

Y  para la debida publicidad, expi
do el presente en Sevilla, a diez de ju
nio de mil novecientos cuarenta y 
uno.—El Secretario (ilegible).

1.121—A  J
PA LEN C IA

Cumplo providencia del señor Juez 
de Primera Instancia de esta ciudad 
y su partido, fecha de hoy, dictada 
en el correspondiente expediente, ^ 
por ¿lio, a medio de la presente cé
dula, que &e publique en el BOLE- 
T I N O FICIA L DEL ESTADO y de 
esta provincia, se hace saber que en 
dicho Juzgado se tramita e] referido 
asunto sobre declaración de herede
ros abintestato de don Patricio Mar
tín Trigueros, de cuarenta y nueve 
años de edad, natural y vecino de 
Autilla del Pino, donde falleció el 
quince de abril del año en curso, a 
los cuarenta y nueve años de edad, 
sin otorgar testamento, en /estado de 
soltero ,. sin dejar descendientes, hijo 
legítimo de don Pedro Y de do-ña Ela- 
dia (difuntos).

Reclaman la herencia sus herma
nos, dé doble vínculo, don Dionisio y 
don Alipio Martín Trigueros, y su 
sobrina carnal doña Leandra Agua
do Martín.

Y  se llama a quienes se crean con 
igual o mejor derecho a la her-enc  ̂
dejada por don Patricio Martín T ri
gueros a comparecer -jen cs»tfc Juz
gado, *en el plazo de treinta días, a 
reclamarla, acompañando a la peti
ción log debidos documentos, y bajo 
los apercibimientos a q̂ ue en derecho 
haya lugar.

- Dado en Pal¿ncia a quince de mayo 
de mil novecientos cuarenta y uno.— 
El Secretario, P. H., Mariano Velas 
co.—V.2 B.2: el Juez de Primera Ins 
tancia (ilegible).

756—X —A J /
TOLEDO

Cédula de citación 
Por la presente cédula, que Se ex 

pide a tenor y a los efectos del ar 
tículo cuatrocientos, regla segunda d< 
la Ley Hipotecaria, y quinientos un< 
del Reglamento, y que se insertará ei 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA 
•DO y de esta provincia, se cita a lo¡ 
herederos a causahabientes de la fi 
nada doña María Moreno 'Aspiri, ve 
ciña que fué de esta ciudad, soltera 
mayor de edad, para que* si les con 
viene y en la forma y término pre 
venidos en dichas disposiciones lega
les, comparezcan en el expediente que 
se sigue en este Juzgado, a instancia 
de' don Julián G il Moreno, casadc 
con doña Francisca Serrano Hugo, ve 
ciño de' esta capital, sobre iñscripciór 
de dominio a su favor, respectó de h  
finca urbana que se expresa a conti. 
nuación, y que le pertenece por ra
zón de compra que de ella hizo a 
la doña María Moreno Aspiri en quin
ce de julio de mil novecientos trein
ta y seis,( percibiéndoles con que si 
no comparecen‘ les parará -el perjuicio 
a que hubiere lugar.

Finca que se cita 
‘‘Una casa situada en esta ciudad 

y su calle del Pozo Amargo, núme
ros veintisiete y veintiocho antiguo, 
y cuarenta y seis y cuarenta y ocho 
modernos, que ocupa una superficie 
de ciento noventa y dog metros y 
treinta y seis decímetros cuadrados, 
equivalentes a dos mil cuatrocientos 
setenta y siete pies cuadrados; -/que 
linda: por la ¿trecha, entrando, coq 
otra, número cuarenta y cuatro mo
derno, y la número doce de la Cues
ta de los Escalones; izquierda, con 
la número cincuenta moderno de la 
calle del Pozo Amargo, y espalda, con 
la número treinta de la calle del Ple- 
gadero, sin cargas de ninguna clase”.

Toledo a diecinueve de junio de 
mil novecientos cuarenta y uno.—El 
Secretario, Licdo. Enrique Tarrasa. 

2.746—X —A J
NOYA .

Don Jujio Balboa López, Juez de Pri
mera Instancia de este partido. 
Hace público: Que en este Juzga- 

Jo se inició expediente para que se 
declare el fallecimiento d* Emilio Mu- 
ñiz Redondo, que tuv0 su residencia 
m Cespón, municipio de Boiro, y  á 
solicitud de Manuela Diieste Salguei- 
ro, esposa del mismo.

Y a los efectos del artículo 2.042 
de la, Ley Procesal, se publica este 
edicto por dos veces e intervalo de 
quince días. ■ ■

Dado en Noya a dos de abril de 
mil novecientos cuarenta y uno.—-El 
Juez, Julio Balboa.—El Secretario, J. 
García Varela.

2.738—X —A J . ' 1.2—26—6 —941
I N C A

Edicto
Dón Jaime Ruiz-Tapiador Guadalu

pe, Juez de Primera Instancia del 
partido de Inca.
Hago saber: Que en los autos de 

juicio ejecutiv0 que penden en este 
Juzgado, promovidos a instancia de 
doña Catalina Enseñat Alonso, de 
esta vecindad, contra don Rolf von 
Dojmi, de Delupis, sobre cobro (Je 
cantidad como consecuencia de cier
to crédito hipotecario, se saca por 
tercera vez a la venta en pública su
basta, sin sujeción a tipo, la siguien
te finca embargada a dicho ejecu
tado:

“Un solar, procedente del predio, 
situado en 'el término de Pollensa, lla
mado Boquer o Boca, mide sesenta y 
siete metros de ancho por treinta y 
ocho de fondo, o sean, dos mil qui
nientos cuarenta y seis metros cuadra
dos; lindante: por derecha entrando, 
o sea el Este, con solares de la mis
ma procedencia, de don Migue] Cap- 
llonch, y por el frente, o sea Sur, con 
calle nuevamente abierta en ]a parce
la de que procede; dentro de cuyo 
solar había una piscina en construc
ción, más varios cuerpos de .edificio 
construidos, que formaban parte de 
dicho inmueble, y ¿n la actualidad 
sól0 queda, según dictamen' pericial, 
un pequeño cuerpo de edificio, por 
haber desaparecido la piscina V de
más cuerpos de edificio. Tasada en 
la cantidad dé ochenta y cinco mil 
pesetas, por convenio d* las partes 
en la escritura de constitución ¿Le 
'hjpot’eea.

Advertencias
Primera. La subasta es por térmi

no de veinte días, y. él remate ten
drá lugar en Ia Sala Audiencia de este 
Juzgado el día primero de agosto pró
ximo, a la hora de las once.

Segunda. Como, se ha dicho, la su
basta es sin sujeción a tipo, por tra
tarse de tercera subasta.

Tercera. Los licitadores, para to
mar parte en el remate, deberán con
signar previamente, en el mesa del 
Juzgado o en el Establecimiento pú
blico destinado al efecto, el diez por 
ciento del valor o tipo fijado a la 
finca objeto de subasta, después de 
rebajar el veinticinco por ciento del
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mismo, sin cuyo requisito, no serán 
admitidos.

Cuarta. N o ha sido suplida la fal
ta de títulos de propiedad de la fin
ca objeto de la subasta; existiendo 
tan. solo en autos la certificación de 
cargas librada por el señor Registra
dor de ]a Propiedad de este partido, 
la que podrán examinar los que de
seen tomar parte eu la subasta, sin 
que tengan derecho a exigir otros tí- • 
tuios.

Quinta. Las cargas o gravámenes 
anteriores, y los preferentes, si los 
hubiere/ al crédito de] actor, conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante ]os acepta, y queda subro
gado en lá responsabilidad ele los 
mismos, sin destinarse, a su extinción 
el preci0 del remate.

Dado en> Inca a diecisiete de junio 
dé mil novecientos cuarenta y uno.— 
El Juez, Jaim e Ruiz-Tapiador.—El Se
cretario judicial, P. H., Bernardo M a
nan et.

:• 2.749—X —A  J
ALCALA DE HE NAR ES

Edicto
Por el. presente y en virtud de pro

videncia dictada por el Sr. Juez de 
Primera Instancia d? A lcalá de H ena
res y su partido, y de conformidad 
con los artículos 307 de la Ley H ipo
tecaria y 409 del Reglamento para su 
ejecución, se anuncia haberse interesa
do en su día por don Pedro Ivars Pas
tor, Registrador que fué de la Pro
piedad de este partido y que fué ju 
bilado el día 19 de junio de-1933 por 
cumplir ta edad reglamentaria, y ac
tualmente por su hija y heredera, la 
señorita M aría del Consuelo Yvars 
Epifanio, la devolución de la fianza 
que aquél tiene constituida para el 
ejercicio del cargo de tal Registrador, 
a fin de que en el plazo de tres me
ses sé presente la oportuna reclama
ción por todos aquellos que tuvieren 
alguna acción que deducir contra el 
don Pedro Yvars Pastor, por actos 
realizados en el ejercicio de su cargo, 
haciéndose presente que referido Regis
trador ha servido desde la fecha de 
su ingreso en el Cuerpo hasta la de su 
jubilación, los siguientes Registros: 
Herrera del Duque, Grazalcma, V illar 
del Arzobispo, Barco de Avila, Mora 
de Rubielos, Villarcayo, Mancha Real, 
Castellote, D olores, Torrelaguna, M an
zanares y A lcalá de H enares; si bien 
no consta que tomase posesión de los 
de Barco de Avila, Villarcayo y M an
cha Real.

Dado en Alcalá de Henares a 14 de 
marzo (1c 1941.—El Secretario judicial, 
P. II., José M aroto.—El Juez de Pri
mera Instancia; José Casado.

535—A  J 2:* 26—V I—-94L

ISLA CRISTINA

Edicto
Don José Díaz Hernández, Teniente 

de Navio de la Reserva Naval M o
vilizada, Ayudante Militar de M a
rina de este distrito y Juez In stru í 
tor de expediente d© hallazgo de 
una embarcación de nacionalidad 
portuguesa, llamada “Providencia” . 
Hago saber: Que a las d i*2 horas 

del día 11 de mayo del corriente año, 
y  en el sitio denominado Caño de 
la Culata, de la demarcación del pues
to de Carabineros del Rompido, fué 
hallada una embarcación de nacio
nalidad portuguesa, llamada “Provi
dencia” , sin tripulación, con las ca
racterísticas siguientes: Eslorá, 5,00 
metros; manga, 1*90 metros y puntal, 
070  mtrs. La inscripción es la siguien
te: V. 522 E.

Los efectos encontrados a bordo de 
la embarcación son los siguientes: 
Una antena partida en pedazos, un 
palo mayor, dos remos, un timón con 
su caña, un cuartel de popa, un rezón 
con amarre, una vela y una jarcia.

La persona que se crea dueña de 
dicha embarcación se presentará en 
este Juzgado de M arina dentro d>̂  
término de treinta días, contados des- 
de hi publicación de- este edicto tn 
el BO LETIN ' O FIC IA L D EL E ST A 
DO y “Boletín O ficial” de la provin
cia de H-uelva, con los documentos 
necesarios que acrediten su derecho.

Dado en Isla Cristina a los dieci
nueve días del mes de junio de mil 
novecientos cuarenta y uno.—El Juez 
Instructor, José Díaz.

1. 122— A J
V IL LA LBA

Edicto
Don C alixto Soto Fernández, Licen

ciado en Derecho, Juez de Primera 
Instancia acciden-tai de Villalba y 
su partido.
H ago saber: Que en este Juzgado 

se promovió por d °ñ a  Leonor Ber- 
rniidcz Pernas expediente de declara
ción de fallecimiento de su esposo 
don jesús Pernas Rodríguez, natural 
de M uras y vecino de Roupar, en el 
municipio de Germade, hijo de Je
sús y ¿e Leonor, el cual resultó des
aparecido en acción de guerra, sobre 
el frente de A lava el día 12 de d i
ciembre de 1936.

Lo que se hace público, cumplien
do lo dispuesto en el artículo 2.042 
de la Lev de Enjuiciamiento civil.

Dado en V illalba a nueve de ju 
nio de novecientos cuarenta y

. uho.—El Tuez, Calixto Sotó.—El Se
cretario, Pedro Bestard 

1.127,A J  1 S *26—6—941

TR IB U N A L ES REGIONA
LES DE RESPONSABILIDA

DES POLITICAS
M A D R I D

Don Antonio Carrasco Cobo, Seere** 
tario del Tribunal Regional de 
ponsqbilidades Políticas de Madrid. 
Certifico: Que por este Tribunal, y 

en el expediente número 813 D., se
guido contra Juan Manuel Sánchez 
Caballero, se ha dictado sentencia, 
cuyo encabezamiento y párte dispo^ 
sitiva dicen así:

“Sentencia número trescientos cua
renta y tres,.—Señores: Presidente don 
Manuel Jiménez-Ruiz; Vocales: don 
Fermín Lozano y don Alfonso Senra.
* En Madrid a diecisiete de mayo de 
mil novecientos cuarenta y uno.

Examinadas por este Tribuna] Re
gional de Responsabilidades Políticas, 
constituido por los señores expresa
dos, bajo! la Ponencia del Vocal M a
gistrado, las diligencias del expedien
te seguido coqtra Juan Manuel Sán
chez Caballero, vecino de Madrid, de 
43 años d-e edad, casado empleado.

Fallam os: Que debemos condenar y 
condenamos al expedientado Juan M a
nuel Sánchez Caballero a la sanción 
de .inhabilitación absoluta por un p e
ríodo de diez años; a la  de extraña
miento por igual período, y a la eco
nómica de pago de doscientas mil pe- 1 
setas, que se hará efectiva en la for
ma dispuesta en la Ley de 9 de febre
ro de 1939, en relación con el Código 
Penal Gomún, adoptando p,ara ello Us 
medidas pertinentes.

Notifíquese esta sentencia al incul
pado mediante edictos qtle se inserta
rán en el BO LETIN  O FIC IA L DEL 
ESTA D O  en atención a ignorarse su 
actual paradero.

Así por esta nuestra sentencia, vo
tada por unanimidad, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos, M. Jimé- 
nez-Ruiz. F. Lozano y A. Senra.-—R u 
brica dos”.

Y para que conste y sirva de noti
ficación á los familiares del inculpa
do expido el presente, con el visto 
bueno del señor Presidente, en M a
drid a catorce de junio de m il nove
cientos cuarenta y uno.—El Secreta
rio, Antonio Carrasco.

R P —7.958

Don Antonio Carrasco Cobo, Secre
tario del Tribunal Regional de R es
ponsabilidades Políticas de Madrid. 
Certifico: Que por este Tribunal, y 

én e l  expediente número 342 D, a-e-
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guido contra Casiano Zabala Acedo, 
  Se ha dictado sentencia cuyo enca

bezamiento y  parte dispositiva dicen 
así:

“Sentencia núm ero trescientos se
tenta y cuatro.—Señores: Presidente, 
don M anuel Jim énez-Ruiz; Vocales-: 
don Ferm ín Lozano y  don A lfonso 
$enra.

£ n M adrid a treinta de mayo último 
Exam inadas po r este T ribunal Re

gional de Responsabilidades Políticas, 
constituido por los señores -expresa 
dos, bajo la Ponencia del Vocal M a
gistrado, las diligencias del expedien
te seguido contra C asiano Zabala A ce
do, vecino de M adrid, m ayor de edad 
casado, carpintero, en ignorado p a ra
dero.

Fallam os: Que debem os condenar 5 
condenamos al expedientado C asiano 
Z abala A cedo a la sanción de* in 
habilitación absoluta por u n período 
d* diez años y  la  económ ica de pago 
de di*z mil pesetas, que se hará efec
tiva en la forma dispuesta en la Ley 
de 9 'de febrero de 1939 en relación 
con el Código Penal común, adop
tando  para ello las medidas pertinen- ' 
tes.

Notifíquese esta resolución al incul
pado m ediante edictos que se inser
ta rán  en el B O LETIN  (DFICIAL DEL 
E ST A D O  y de la provincia, toda vez 
que se desconoce su actual paradero

A sí po r esta nu estra  sentencia, vo 
tada por unanim idad, lo p ronu ncia
mos, m andam os y  firm am os.—M. Ji- 
ménez-Ruiz, F. Lozano y  A. Senra*.

Y  para que conste y  sirva de n o ti
ficación a l ° s fam iliares del inculpado, 
expido el presente, con el visto b u e
no  del señor Presidente, en M adrid  z 
dieciséis de junio de mil novecientos 
cuaren ta  y  uno .—El Secretario, A n 
ton io  C arrasco.

R P —7.978
D on A ntonio  C arrasco Cobo, Secre

tario del T ribunal Regional de R es
ponsabilidades Políticas de M adrid. 
Certifico: Q ue p o r este T rib unal, y 

en el expediente núm ero 581 D, se 
guido contra  Roberto Escribano Igle
sias se ha dictado sentencia, cuyó en
cabezamiento y  parte dispositiva dic-en 
así: .

“Sentencia núm ero trescientos seten
ta y  dos. — Señores: Presidente, don 
M anuel Jim énez-Ruiz; Vocales: don 
Ferm ín Lozano y  don A lfonso Senra.

 ̂ En M adrid a tre in ta  de mayo ú ltim o.
Exam inadas por este T ribunal Re

gional do Responsabilidades Políticas 
constituido por los señores expresa
dos, bajo la Ponencia del Vocal M a
gistrado, las diligencias del -expedien
te  seguido contra R oberto Escribano

 Iglesias, na tura l de M adrid  de 40 
años de edad, casado, médico.

Fallam os: Que debemos condenar y 
condenamos al expedientado Roberto 
Escribano Iglesias a l a sanción de in 
habilitación absoluta por un período 
de tiem po de doce años, la de extra
ñam iento por igual período de tiem 
po y  la económ ica de pago de doscien
tas cincuenta mil pesetas, que se hará 
efectiva en la form a dispuesta en la 
Ley de 9 de febrero de L939 en re 
lación con el Código Penal común, 
adoptando para ello las medidas pe r
tinentes.

N otifíquese esta resolución al en 
cartado, en razón a ignorarse su ac
tual paradero , mediante edictos* que 
se insertarán en él BO LETIN  O F I
C IA L DEL ESTA D O  y de la p ro 
vincia. '

Así por esta nuestra sentencia, v o 
tada po r unanim idad, 10 pronuncia
mos mandam os y  firm amos.—M. J i
ménez-Ruiz, F. Lozano-y  A . Senra.— 
R ubricados” .

 ̂ Y  para que conste y sirva de n o 
tificación n los familiarés del incul
pado, expido el presente, con .el vis
to bueno del señor Presidente, en M a
drid  a dieciséis de jun io  de mil no
vecientos cuarenta y  uno .—El Secre
tario. A ntonio C arrasco.

R P —7.979
D on A n to n io  C arrasco Cobo Secre

ta rio  del T ribunal Regional de Res
ponsabilidades Políticas de M adrid. 
Certifico: Que por este T ribunal, y 

en el expediente dúm ero 272 D, se
guido contra Francisco T orres Rueda 
se ha dictado sentencia, cuyo encabe
zam iento y  parte dispositiva dicen así:

“Sentencia núm ero trescientas trein 
ta y  cinco.-rSeñores: Presidente, don 
M anuel Jim énez-Ruiz; Vocales: don 
Fermín Lozano y  don A lfonso Senra.

En M adrid  a catorce de m ay0 de 
mil novecientos cuarenta v  uno.

 ̂Exam inadas p o r este T rib u na l Re
gional d* R esponsabilidades Políticas 
constituido po r los señores expresa
dos, bajo la Ponencia del Vocal M a
gistrado, las diligencias del expedien
te seguido, contra Francisco T orres 
R ueda, v e c in o ' de M adrid, m ayor de 
edad casado chófer.

Fallam os: Q ue debemos condenar y 
condenam os al expedientado Francis
co Torres Rueda * la  sanción de in 
habilitación absoluta po r espacio de 
ocho años y  un día, la de ex traña
m iento por igual período de tiempo 
y  la económ ica de pagó de cinco 
mil pesetas, que se h a rá  efectiva en 
la form a dispuesta en la Lev d e 9 
de febrero 1939, en relación con 
el C ódigo Penal común, adoptando 
para ello las m edidas pertinentes.

Notifiquese es ta  resolución al expe
dientado, en atención a ignorarse su 
actual paradero, mediante edictos que 
se in sertarán  en el B O LETIN  O F I
C IA L DEL ESTA D O  y de la provin
cia.Así por esta nuestra ^sentencia, v o 
tada por unanim idad, lo pronuncia
mos, m andam os y firmamos.—M. J b  
ménez-Ruiz, F. Lozano y A . Senra. 
R ubricados”.

Y para  que conste y sirva de n o 
tificación a los fam iliares del incul
pado, expido el presente, con el vis- 
to bueno del señor Presidente, en M a
d rid  a diecisiete de junio ¿e mil n o 
vecientos cuarenta y u n o - E l  Secre* 
tario, A n tonio  Carrasco.

R P —8.089
D on A ntonio C arrasco Cobo, Secre- 
• tario  del T ribunal Regional de Res

ponsabilidades Políticas de M adrid. 
C ertifico: Q ue por este T ribunal, y 

«en t i  expediente núm ero 286 D, se
guido contra M aría Mínguéz, se ha 
dictado sentencia, cuyo encabezam ien
to y parte dispositiva dicen así: 

“Sentencia núm ero trescientos tre in 
ta y siete .—Señores: Presidente don 
M anuel Jim énez-Ruiz; V o cahs: don 
Ferm ín Lozano y  don A lfonso Senra.

En M adrid  a catorce de mayo de 
mil novecientos cu aren ta  y uno.

Exam inadas por este T rib un a l Re
gional de Responsabilidades Políticas 
constituido por los señores expresados 
bajo la  Ponencia del Vocal M agistra
do, las diligencias del expediente se
guido contra M aría Mingue*, vecina 
de M adrid ; de 56 años de edad, viuda 
sus la b o re s /

Fallam os: Que debemos condeñar yx 
condenamos a lá exnedipntada Maitfu 
M ínguez a la sanción de. inhábil!t" 
ción absoluta por espnciQ de cuatro 
años y la económ ica de pago de mil 
pesetas, que se hará efectiva eñ la 
form a dispuesta en la Ley de 9 d? 
febrero de '1939, en relación con el 
Código Penal común, adoptando para 
ell0 las m edidas pertinentes.

N otifíquese esta resolución a la ex
pedientada en razón a ignorarse su 
actual paradero, m ediante edictos que 
se insertarán  en el B O LETIN  O F I
C IA L  DEL ESTA D O  y en el de U  provincia.

Así po r esta nuestra sentencia, vo
tada por- unanim idad, lo pronuncia
mos, m andam os y firm amos.—M. Gi- 
ménez-Ruiz.—-F. Lozano.—A . Senra. 
(R ubricados).”

Y  para que conste y  sirva de no-, 
tificación. a lps fam iliares del incul
pado, expido el presente con el visto 
bueno del señor Presidente, en M a
drid a 17 de jun in de 1941.—El Se- 
creiario , A n ton io  C arrasco.
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